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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■■ SAMAQOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

,al Regente de dicha Imprenta.

30 PESET4S AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, & céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación P®”1.11801”’ * 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). .i.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caP^ 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881),

PARTE OFICIAL i

MtESIDEMCIA BEL CONSEJO BE MIMSTROS i

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina , 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), oontinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
la Augusta Real Familia.

(Gacela 1 Mayo 1907.)
I. ..J7 ■ -i1 l- - ■....   ~~

__ SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El enorme número de instancias que 

Para tomar parte en las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo de Correos se han recibido en la Direc
ción general del ramo; la necesidad de terminar 
en un plazo breve los ejercicios de 3.257 oposito
res, para que sea posible, cubriendo las plazas va
cantes en la plantilla del Cuerpo, organizar en de
bida forma los servicios, y el justificado deseo de 
facilitar á los aspirantes de las diferentes regiones 
óe la Península el medio más rápido y fácil de 
^creditar sus conocimientos, aconsejan la reforma 
de algunos artículos de los Reglamentos de 15 de 
febrero y 7 de Junio de 1898 en lo relativo á la 
^^^itución de los Tribunales y sus prooedimien- 

®8i y á este efecto, el Ministro que suscribe tiene 
® honor de someter á la aprobación de V. M. el 
'^ente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Abril de 1907.—Señor.—A los

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
8Í8Lo8nSrés. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Reales Pies de Vuestra Majestad, Juan de La 
Cierva.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para juzgar los ejercicios de opo

sición á ingreso en el Cuerpo de Correos se nom
brarán por el Director general de Correos y Telé
grafos los Tribunales que estime necesarios al efec
to de que aquéllos se verifiquen en un período má
ximo de tres meses.

Cada uno de los Tribunales se compondrá de dos 
funcionarios del Cuerpo de Correos, de las catego
rías de Jefes de Administración, Jefes de Negocia
do ú Oficiales primeros, segundos ó terceros, y de 
un Profesor de Idiomas ó de Ciencias exactas de
signado por el Rector de la Universidad respecti
va. Ejercerá de Presidente el Jete de Correos de 
más categoría.

Art. 2.° Los Tribunales se constituirán en Ma
drid, Barcelona, León, Sevilla, Valencia y Zarago
za. Los opositores que deseen practicar sus ejerci
cios ante los Tribunales que han de funcionar 
fuera de Madrid deberán solicitarlo del Centro di
rectivo antes del día diez de Mayo próximo.

El sorteo para determinar el orden del llama
miento de los opositores se verificará en cada una 
de las citadas capitales el día 23 de Mayo, ante el 
Tribunal ó Tribunales que hayan de juzgar el pri
mer ejercicio.

Donde no hubiese Médico del Cuerpo de Co
rreos, el Administrador principal designará un fa
cultativo de la población, á ser posible titular de la 
Beneficencia, para el reconocimiento de los oposi
tores y declaración sobre su aptitud física.
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Art. 3.° Diariamente se citará á un número de 
•positorea, que no exceda de 20, para actuar ante 
cada uno de los Tribunales llamados á funcionar. 
Donde haya varios de éstos para un mismo ejerci
cio se distribuirán por sorteo entre ellos, cada día, 
los opositores citados para actuar en él.

Los Tribunales se organizarán de modo que no 
transcurran más de quince días ni menos de cua
tro entre cada dos ejercicios de un mismo opositor.

Art. 4.° El funcionario más caracterizado del 
Cuerpo de Correos que haya formado parte de los 
Tribunales de una población dará cuenta del resul
tado de los ejercicios, cuando terminen, á la Direc
ción general, con todos los detalles prevenidos en 
los arts. 413 y 414 del Reglamento de 7 de Junio 
de 1898. La Dirección general formará con todos 
estos dates la propuesta y la lista á que se refieren 
los puntos 6.° y 7.® de la Real orden de 13 de 
Marzo próximo pasado.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las dispo- 
•ioiones que se opongan á las establecidas en este 
decreto.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil nove- 
eientos siete.—Alfonso.—El Ministro de la Gober
nación, Juan de La Cierva. ,

(Gaceta 2 Mayo 1907).

SK0G1ON SEXTA
Por término de quince días se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan experimen
tado en sus riquezas, previa presentación de los 
documentos que las justifiquen.

Asín 4 de Mayo de 1907.—El Alcalde, Manuel 
Cortés.

Por término de quince días se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus rique
zas amillaradas, presentando al efecto los docu
mentos justificativos que así lo acrediten.

La Almolda 5 de Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Ezquerra.

SKUU1UN SEPTIMA
JOtiGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diento de información posesoria, instado por Pabla 
Lapuente Ladrón, viuda, vecina de Calatayud, para 
que se inscriba á su favor en el Registro de la pro
piedad del partido:

1. Un campo regadío en Terrer, partida de Ca
lleja, cabida ana hanegada y un cuarto; linda al 
Norte oon Eugenio Sauz, al Este con el de Euge
nio Sánchez, al Sur oon el de Marcelino Pérez Gil 
y al Odste oon el de Rosario Pérez.

2. Campo en ídem, partida Toroales, cabida dos 
hanegadas; linda al Saliente y Poniente con Bra

zal, al Mediodía con camino y al Norte oon Ace
quia Molinar.

3. El dominio directo de un campo, en la par
tida Cuesta de Andrés, conocida también por Balsa 
del Labrador, en Huérmeda, barrio de Calatayud, 
cabida de una hanegada; linda al Norte con Era de 
Manuel Urgel, al Este con camino de herederos, 
al Sur con campo de Hilario Blasco y al Oeste oon 
cuesta de Andrés. Se cobra del dueño del útil Es
tanislao Pascual, marido de Tomasa Maestro, la 
pensión anual de cuatro medias de trigo puro.

4. El ídem de un campo en Terrer, partida Bo
quera, cabida una hanegada y un cuarto; linda al 
Norte oon herederos de Salvador Lauda, al Este 
oon ídem de Manuel Castejón, al Sur con camino 
y al Oeste oon Antonio Bernal. Se oobra del dueño 
del útil Jacinto Bernal, la pensión anual de dos 
medias de trigo puro.

5. El ídem de un campo en Terrer, partida de 
Torcales, cabida una hanegada; linda al Norte oon 
viuda de Simón ütrilla, al Este oon Miguel Pelo* 
grín, al Snr oon Ignacio López y al Oeste con bra
zal de herederos. Se oobra del dueño del útil Jos® 
Pelegrín Garoía, la pensión anual de tres medias 
y dos almudes de trigo puro.

6. El ídem de un oampo en Calatayud, parti
da Asna-muerta, cabida de dos hanegadas, linda
ba con campos de Andrés Melendo, Anaoleto Vioen 
y viuda de Mariano Eito y actualmente al Norte 
oon otro de Carlos de la Fuente y Juan Pellejero, 
al Este oon acequia de riego, al Sur con brazal de 
riego y al Oeste oon Nicasio Pablo y brazal. S® 
cobra de Amado Pellejero, dueño del útil, 1» Peu* 
sión anual de cuatro medias y ocho almudes trigo-

7. El ídem de un campo en Calatayud, 
Atajo, cabida dos hanegadas, lindaba con 
de José Paesa, Blas Pérez y río Jalón y hoy al , 
te con viuda de Hilario Monreal, al Este con - 
riano Clemente, al Sur oon río Jalón y al , 
oon brazal de riego. Se cobra del dueño de* 
Ponoiauo Garoía Arguedas (antes Miguela Y agu h 
la pensión anual de siete medias de trigo par0< .

8. El ídem de un campo en Calatayud, 
da Mediavega, cabida una y media hanegada, 
vidido en dos tablas, que antes lindaba al bai 
brazal, al Mediodía oon María Gormaz, al^"°uloon 
te con herederos de Mariano Ramos y al ^or e ooU 
senda de herederos y altualmente al 
acequia, Este brazal de regantes, al Sur eon ,r0 
no de Mediavega y al Oeste oon viuda de 
Sánchez. Se cobra del dueño del útil Custodio 
reno Tejero, la pensión anual de siete medias y 
almudes de trigo puro. .¿j.

9. El idem de un campo en Calatayud,' 
da Cabaña Alta, cabida tres hanegadas, 
oon río y sangrera y en la aotualidad al 
Este con herederos de Antonio Lorente, a* jerOs 
sangrera del Charquillo y ai Oeste con her 
de Gabriel Jiménez. Se cobra de a dueña 
Damiana Gormaz, la pensión anual de em 
dias de trigo puro. ■ Ja M»'

10. El ídem de un campo de ídem, phI cUft[-to; 
renera Alta, cabida una hanegada y Uggt0 co» 
linda al Norte con Higinio Guillen, A O»9t,e 
acequia, al Sur con brazal de regantes y gj^icio 
con senda. Se cobra del dueño del uti
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Guillen, la pensión anual de dos medias y seis al
mudes de trigo puro.

11. El ídem de un campo en ídem, partida Ma
rañera alta, cabida una hanegada y un cuarto; lin
da al Norte con brazal de regantes, al Este con ace
quia, al Sur con Tomasa Guillen y ai Oeste con sen
da: se cobra del dueño del útil Higinio Guillen, la 
pensión anual de dos medias y seis almudes de 
trigo.

12. El ídem de un campo en ídem, partida Ci- 
fuentes, cabida cuatro hanegadas; lindaba con río 
Jiloca y senda de herederos, y hoy al Norte con 
Justo Zabalo, al Este con tablar y torca de José 
Audrét y río Jilooa, al Sur con herederos de Isi
dro Torcal y al Oeste con camino de herederos: se 
oobra del dueño del útil José Torcal Nuévalos (an
tee de Manuel Andrés), la pensión anual de oator- 

Wedio) 
k»ntes

oe medias de trigo puro.
13. El ídem de un campo en ídem, partida An

chada, cabida dos hanegadas; lindaba con Leonar 
tarraga y río, y hoy al Norte con acequia, al Este 
oon Benito Serrano (antes «Antonio Ñuño), al Sur 
cou río Jalón y al Oeste con Félix Larrea; se co
bra del dueño del útil Lucas Marquina Ibáñez, la 
pensión anual de ocho medias de trigo puro.

. 14. El ídem de un campo en ídem, partida Ce
pillares, cabida seis hanegadas; linda al Norte oon 
Montes de Francisco José Pablo (acequia de en

, al Este oon campo de Francisco Condón 
de Mariano Hernández), al Sur oon acequia 

d? la Acera y ai Oeste oon herederos de Mariano 
^srnández (antes Manuel Condón; se cobra de los 
PPcños del útil Domingo Pablo Lorente y José 
l«blo Lorente (antes de Juan Pascual Pablo), la 
Pensión anual de ocho medias de trigo paro.

Y como aparezcan en el Registro de la propiedad 
del partido, asientos ó menciones que contradicen 
,a posesión justificada en autos, respecto á dichas 
tincas y dominios directos, é ignorándose el para
Pero de los interesados respectivos, por providen- 

de hoy he acordado llamar por edictos, á di
chos interesados y á todos los que se crean con al- 
SUn derecho á las mencionadas fincas y dominios 
Rectos, para que en el plazo de ocho días siguien- 
t68 al de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia de Zaragoza, comparezcan en este Juzga- 

o á deducirlo, con apercibimiento que de no veri- 
tioarlo les parará el perjuicio consiguiente, apro- 

andose el expediente.
Y asimismo se cita á Juan Pérez Torres, cuyo 

P&iadero se ignora, como condueño de las fincas 
tiya inscripción también se pide por la D.& Pabla 

r ^tiente Ladrón, casa en Calatayud, barrio de To
es y su calle Real, número dieciséis, confrontante 

P°r la derecha entrando con la de Pascual Ibarra, 
oo*1" 1^3n^erc*a 00n plaza y espalda de Ensebio Fran-

’ Y dos terceras partes indivisas de un campo
° en °itado barrio de Torres, partida Las 

p *as, cabida una hanegada; linda ai Norte oon 
0Qe ro Pablo, al Este oon Apolonio Franco, al Sur

p rio y ai oeste oon Manuel España.
ier Üto0 también á Jacinta Berna! Cebrián, que se 
°atn rH 8a Paradero, dueña del dominio útil de un 
He P° en Terror, partida Boquera, cabida una ha
deSi UU ÜUarto; linda al Norte oon herederos 

alvador Laoeda, al Este oon ídem de Manuel

Gastejón, al Sur oon camino y al Oeste con Anto
nio Berna!, y paga de pensión anual dos medias de 
trigo puro, de cuyo dominio directo, asimismo pide 
la Lapuente su inscripción, para que en el re
petido plazo de los ocho días, comparezcan en los 
autos á manifestar su conformidad, bajo apercibi
miento arriba expresado.

Dado en Calatayud á cuatro de Mayo de mil no
vecientos siete.—Ernesto Sánchez Taboada.—De 
su orden, Roque Romeo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Albania de Aragón.
D. Amalio R. Guajardo, Abogado, Juez municipal 

de Alhama de Aragón;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades á que fué condenada Francisca Yus Pérez, 
en juicio verbal civil seguido en este Juzgado mu
nicipal contra la misma á instancia de Valentina 
Monga García, sa saca á la venta en pública subas
ta la finca siguiente:

Un campo, regadío, sito en el término munici
pal de Bubierca y su partida Valdelloso, da dos y 
media hanegadas de cabida, lindante al N. con ce
rro de la Losa, al S. con río de Valdelloso, al E. con 
campo de Zacarías Henar y al O. con otro de Mi
guel Henar: taeado en ochocientas setenta y cinco 
pesetas.

Cuyo acto se celebrará en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en las Gasas Consistoriales, á 
las diez horas del día treinta y uno de los corrien
tes, advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá haceroe á calidad 
de cederse el remate á un tercero, y que esta venta 
se verifica sin haberse suplido la falta de título de 
propiedad.

Dado en Alhama de Aragón á seis de Mayo de 
mil novecientos siete.—Amalio R. Guajardo.—Por 
su mandado, Enrique Ibáñez.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Fermín Nafría Romero, primer Teniente de la 

Caja de recluta de Zaragoza, número setenta y 
cinco, Juez instructor del expediente instruido 
por falta á concentración al recluta José Mon- 
terde Vicén;
Debiendo ser notificado de la resolución recaí

da en el referido expediente el mencionado recluta 
José Monterde Vicén, del reemplazo de mil nove
cientos dos, por el distrito de San Pablo de esta 
capital, hijo de León y de María, natural de Zara
goza, de oficio periodista, soltero, de un metro qui
nientos treinta milímetros de estatura, cuyo para
dero se ignora, á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, en nombre de la ley, requiero 
y de mi parte suplico, que por cuantos medios es
tén á su alcance, procedan á la busca del citado in
dividuo y si fuese habido, den aviso á este Juzga
do de su domicilio al objeto indicado.
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Y para qne llegue á noticia de todos, insértese 
el presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

En Zaragoza á veinticinco de Abril de mil no
vecientos siete.—El Juez intruotor, Fermín Na- 
fría.—Ante mí, El Secretario, José óuerri.'

D. Octavio López del Castillo y Crespo, Capitán 
de la Caja de Recluta de Zaragoza, número se
tenta y cinco, Juez instructor nombrado de or
den superior para instruir expediente por falta 
á concentración para destino á Cuerpo contra el 
recluta que á continuación se expresa:
Habiéndose ausentado del pueblo de Luna, de la 

provincia de Zaragoza, el recluta del reemplazo de 
mil novecientos cinco, perteneciente á la Caja de 
Recluta de Zaragoza, número setenta y cinco, 
Juan Pérez Arguedas, natural de Biel y avecinda
do en Luna, poblaciones ambas de dicha provincia 
de Zaragoza, soltero, de veintiún años y diez me
ses de edad, de oficio del campo y de un metro se
tecientos quince milímetros de estatura; á quien de 
orden del Sr. Teniente Coronel de la expresada 
Caja de Recluta, le instruyo expediente por su 
falta de presentación al acto de concentración, para 
destino á Cuerpo dispuesto por Real orden de trece 
de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Juan Pérez Argue
das, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de publicidad de esta requisito
ria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gace
ta de Madrid, se presente en la oficina de la men
cionada Caja de Recluta, establecida en el cuar
tel de San Lázaro de Zaragoza, á fin de que sean 
oídos sus descargos, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Juan Pérez Arguedas, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á la oficina y cuartel citado á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de- 
dida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza veintinueve de Abril de mil novecien
tos siete.—El Capitán Juez instructor, Octavio L. 
del Castillo.—Por su mandato, el Sargento Secre
tario, José Guerri.

D. José Poblador Guíu, Comandante del regimien
to de infantería Infante, número cinco, y Juez 
instructor del mismo;
Habiendo faltado á concentración en la zona de 

Pamplona, ordenada en trece de Febrero último, 
(D. O., número treinta y seis), el recluta substituto 
Romualdo Martínez Toroal, hijo de Bernardo y de 
Agueda, natural de Deza (Soria), avecindado en 
Zai agoza, calle de Escuelas Pías, de treinta y tres 
años de edad, oficio jornalero, estado soltero, esta

tura un metro quinientos sesenta y siete milíme
tros, á quien de orden Superior estoy procesando.

Usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto lla
mo, cito y emplazo á dicho Romualdo Martínez. 
Toroal, para qne en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfon
so, (castillo de la Alfajería), á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara- 
rado rebelde, si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (que Dios 
guarde), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de 
la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en la busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes al Juzgado de refe
rencia y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que Ja presente requisitoria tenga la debi
da publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza.

Zaragoza á tres de Mayo de mil novecientos sie
te.—José Poblador.

D. Andrés Barbod Martínez, Comandante de in
fantería, Juez permanente de la Capitanía Gene
ral de la quinta Región y de las diligencias pre
vias que se instruyen contra el soldado en si
tuación de segunda reserva Luis García Torcab 
por réplicas desatentas é insulto de palabra * 
superior;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empl6' 

zo al encartado Luis García Toroal, natural de 0&- 
latayud (Zaragoza), hijo de Mariano y Nioolasa, de 
treinta años de edad, de oficio cochero, cuyas se
ñas son: estatura un metro seiscientos noventa mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena. 
Sus señas particulares: picado de viruela; sabe le 
y escribir, para que en el preciso término de tre1^ 
ta días, contados desde la publicación de est,a^ 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
c ia l  de la provincia de Zaragoza, comparezca 
este Juzgado, sito en la calle de Albareda, nume^^ 
siete, piso segundo, puerta cuarta, para respon 
á los cargos que le resultan en el Prooed1EOiei0g. 
que se le sigue por los motivos antes expresa- j 
bajo apercibimiento de que si no comparece en 
plazo fijado será declarado rebelde, parándo e 
perjuicio á que haya lugar. p

A mi vez, en nombre de 8. M. el Rey (T 
exhorto y requiero á tódas las Autoridadades, 
to civiles como militares y de la policía p ja 
ordenen la práctica de activas diligencias P? 
busca y captura del referido Luis García -jo 
y, caso de ser habido ó presentado, sea pOgi-
á la cárcel pública de esta ciudad y á mi r 
oión; pues así lo tengo acordado en diligeU 
este día. mil

Dado en Zaragoza á primero de Mayo 
novecientos siete.—Andrés Barbod. __

~ IMPRENTA DEL HOSPICIO


